
2019 “Año del centenario del Natalicio de Rafael Montejano y Aguiñaga” 
  

 

 
 
                                                                        DEPENDENCIA: H.  Ayuntamiento  
                                                                        De San Martin Chalchicuautla, S.L.P. 
                                                                        SECCIÓN: Dirección  Integral de la Familia   

                                             OFICIO No. DIF- 0492/2019 
                                            ASUNTO: Informe Mensual  

                                                                                  
                                                                               A 28 DE JULIO DEL 2019 

 
C. CRESCENCIO RIVERA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN 
CHALCHICUAUTLA, S.L.P. 
  

             AT´N.    
                                                                LIC. MARTHA SUSANA SANTIAGO RAMIREZ  
                                                                DIRECTORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
 
       Por medio de este conducto me dirijo a Usted de la manera más atenta y respetuosa, 

así mismo para saludarlo, y a la vez para hacer entrega del reporte de actividades, el cual 

comprende del  1 al 31 de  Julio del año en curso, mismo que hago mención, y que el día 

de hoy me permito rendir a usted  un informe en escrito y de manera digital. 

 

 
     Dando cumplimiento a lo establecido en  la Ley De Transparencia Y Acceso  A La 

Información Pública Del Estado De San Luis Potosí 84 frac. V, VI, VII, IX X, XXII, XXIV, 

XXV, XXXV, XXXVI, XLII., 85 Frac, II inciso d), quedo a sus órdenes para los fines que 

estime el conveniente. 
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Chalchicuautla S.L.P. a 28 de Julio  del 2019.  

  
En relación con la LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  
se informa el reporte mensual relativo al Art.84 frac.  
  
VIII. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 
social que conforme a sus funciones, deban establecer.  

  
ACTIVIDADES EMPRENDIDAS 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
01/JULIO/2019 
              al  
07/JULIO/2019 

 
 En el área de programas se firmó convenio para 

enviarse al DIF Estatal., como también se realizó 
revisión de los acuses del programa de Desayunos 
Fríos con el fin de checar que todo esté en orden y 
correctamente firmados. 

  
 

 La directora del DIF Municipal acudió a las 
diferentes Instituciones de la cabecera Municipal 
para  recaudar (embaces de plásticos y las tapa 
roscas) con el fin de hacer conciencia y mejorar 
nuestro medio ambiente, y así mismo con este 
proyecto se pretende poder ayudar a niños con 
discapacidades diferentes, recaudando fondos para 
dar una mejor calidad de vida de los cuales se 
llevaron al municipio de Tamazunchale. 

 
 Se le brindo atención psicológica  a  6 personas de 

las cuales 2 son mujeres y 4 hombres de diferentes 
edades, sumando un total de 6 sesiones por 
semana con duración de una hora cada una, 
ofreciéndoles distintas estrategias psicológicas de 
acuerdo con las necesidades de cada individuo. 

 Se asesoraron 3 personas con el Jurídico dándole 
alternativas para  solucionar a sus problemas., 
Como también se asistió a un taller de Word visión.  

 Se atendieron 15 audiencias en las cuales se les 
brindo la atención a cada una así mismo se 
atendieron solicitudes de apoyos económicos y 
gastos de estudios de laboratorio, medicamentos 
entre otras, gestionándolos ante tesorería.  

 En el área de bienestar familiar se acudió a una 
capacitación de Word visión donde el tema principal 
fue: “Sistema de protección Integral de NNA. 

 Como también se impartió el taller de “Habilidades 
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para la vida” en la Esc. Prim. Prof. Luis G Medellín 
Niño, con los alumnos del 6to grado beneficiándose 
18 alumnos.   

 Se acudió a la  Esc. Prim. Prof. Luis G Medellín 
Niño a realizar cierre del taller “Participación Infantil” 
con los grupos de 5to y 6to grado beneficiándose 34 
alumnos. 

 Se asistió en compañía de la Presidenta del DIF 
municipal al municipio de Huichihuayan con la niña 
difusor Estrella Martínez Hernández lo cual fue a dar 
una participación con el tema principal: “ Mi 
Proyecto de Vida” donde estuvo la presencia de la 
Coordinadora de la Oficina Regional VI. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
08/JULIO/2019       

al 
14/JULIO/2019 

 
 Se revisó evaluaciones mensajes del ENOA, de lo cual 

se estuvo dialogando para llevar un buen resultado 
sobre los mensajes del ENOA, se expuso expuso los 
mensajes complementarios y así mismo llevarlos a las 
diferentes comunidades. 

 La Directora del Sistema DIF Municipal con sus 
auxiliares de los diferentes programas alimentarios 
acudieron  las comunidades de: La Puerta, La Ceiba y 
el Chupadero con la finalidad de Coordinar las 
diferentes actividades que se estarán llevando a cabo 
en el DIF Municipal durante el periodo 2018-2021. 
 

 Por parte del  área de Bienestar Familiar se estuvo 
trabajando para poder realizar un campamento de 
verano de lo cual se pretende llevar acabo en el 
trascurso del mes de agosto del año en curso con el 
propósito de llevarles mensajes a los alumnos de las 
diferentes instituciones de la localidad de Totolteo. 

 Se le brindo atención psicológica a 9 personas de las 
cuales 4 son mujeres y 5 hombres de diferentes edades 
sumando un total de 9 sesiones por semana con 
duración de una hora cada una, ofreciéndoles distintas 
estrategias psicológicas de acuerdo con las 
necesidades de cada individuo. 

 Se dieron asesoría jurídica a 2 personas, donde a si 
mismo se le hizo el resguardo provisional de un niño. 

 
 
 
 

15/JUNIO/2019       
al 

20/JUNIO/2019 

 La Directora en compañía de sus auxiliares acudieron a 
una reunión en la comunidad de Acatitla con el fin de 
conformar nuevo sub-comité DIF y así mismo ver los 
trabajos que se estarán realizando en el periodo 2018-
2021.  

 En el sistema municipal DIF se les brinda atencion a las 
personas que en su momento lo requieran, de los 
cuales se atendieron 8 audiencias gestionando ante 
tesorería traslados al Hospital general, al hospital 
integral como así mismo traslados al Hospital de S.L.P. 
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3-. SERVICIOS DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL: 

 Atención a la ciudadanía. 
 Entrega de diferentes apoyos Alimentarios (Desayunos Fríos, Desayunos 

Calientes, Apoyo a menores de 5 años, Comedores, Personas vulnerables de 
riesgo). 

 Asesoría Jurídica. 
 Atención Psicológica. 
 Talleres de prevenciones. 
 Gestiones de apoyos. 
 Canalización de pacientes para Traslados. 

 
 
4.- TRAMITES QUE OFRECE: 

 Empadronar  Información para el Incremento de programas Alimentarios. 
 Documentación de Tramites para Traslados. 
 Asesoría jurídica. 
 Documentación para credenciales a personas con discapacidad. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

20/JUNIO/2019       
al 

31/JUNIO/2019 
 
 

 
 
 Se asesoró 1 persona  con el jurídico donde se 

interpuso una querella por el delito de estupro, 
quedando asentada bajo el número 850/2019. 

 Se dio con apoyo económico a personas de escasos 
recursos en la compra de medicamentos 
gestionándolos en tesorería municipal. 

  Se brindó la atención de la mejor manera posible ante 
la gran demanda de solicitudes de traslados a los 
diferentes Hospitales., con un total de 21 audiencias. 
 

 


